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COMUNICADO 
La Junta Electoral Nacional, en ejercicio de sus facultades, y con el fin de garantizar 
el correcto desarrollo del cronograma electoral establecido para el proceso de 
elecciones estudiantiles 2026, hace de conocimiento público las disposiciones para 
la recepción de material de propaganda y difusión: 
 

 La recepción del material publicitario será un plazo máximo e improrrogable 
ante la Dirección de Comunicación Estratégica (DIRCOM): 

• Dia: martes 24 de marzo de 2026 

• Hora: 3:00 p.m. 

 

 Se recuerda que el material deberá cumplir con las normativas establecidas 
de imagen y contenido. 

 
 Conforme a las bases del instructivo de codificación emitido por la DIRCOM, 

cada pieza deberá estar debidamente codificada previo a su entrega. 
 

• No se admitirá material que carezca de código de identificación 
correspondiente. 

 

• El formato de nomenclatura debe seguir estrictamente el orden: 
(Posición en papeletas)_(Actor/movimiento/frente/organización)_ 
(Tipo de pieza)_ (Número de piezas)  

 
 La DIRCOM no procesara archivos que no se ajusten a las especificaciones 

técnicas. El incumplimiento de estas normas será motivo de rechazo 
automático del material, sin responsabilidad para esta Junta. 

 
 Todo el material deberá ser enviado al correo: joshua.cruz@unah.edu.hn  

Se insta a todos los actores a realizar sus entregas con la debida antelación para 
evitar saturación en el sistema de recepción.  

 

 

Andy Savi Quintanilla Aguilar 

Presidente Junta Electoral (JEN) 
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